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VISTO el Expediente N° 1-0047-3110-004008-16-7 del RegistL de

I Ila Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

I

CONSIDERANDO:

Que la firma CIDAL SAN LUIS S.A., solicita la limitación del Director

,
han tomado intervención.

I

,

I Técnico y la designación del nuevo Director Técnico.

,1 Que la Dirección de Fiscalización, Vigilancia, Gestión de Riesgo y

I Monitoreo de Productos Médicos y la Dirección de Gestión de Información Téchica

I
i

iI Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decleta

I N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre

'de 2015.
I

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:
I

ARTÍCULO 10._ limitase al Licenciado en Quimica Industrial Señor GUILLERMO

~UIS MENNA, Documento Nacional de Identidad N° 10.067.284, Matríc~la

Profesional N° 5.523, como Director Técnico de la firma CIDAL SAN LUIS S.A!.,
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"2016-Año Del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

con domicilio en la Calle N° 1 Y N° 113, El Talar, Ruta

9t1.inisterio áe Sa[uá
Secretaría áe Cf'o[{ticas,
(]?sgufacióne Institutos

}l:N'J>V! '[

OlSPOSICION N°

11865 ,

Nacional N° 7, CiUdL y

provincia de San Luis, a partir del 05 de julio de 2016.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase al Ingeniero Industrial Señor DIEGO

REYES, Documento Nacional de Identidad N° 30.542.249, Matrícula

SEBASTlÁN
I

profesibnal

N° 4.931, como Director Técnico de la firma CIDAL SAN LUIS S.A.

ARTÍCULO 30.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información
I

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíqueJe al

interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente diSPosidión,

cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y RegUla~iÓn

Publicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efectos. Cumplido, archivese.

EXPEDIENTE N° 1-0047-3110-004008-16-7

DISPOSICIÓN NO

Dr. ROBERTti ll::t;fl
,c;lJbadministr~dor NaciO.lla1
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